
RECOMENDACIONES 
PARA ADMINISTRACIÓN: 

 

 

• Vuélvase bien versado en las señales del tráfico de seres humanos. 

• Considere saludar a todos los invitados después de 10 de la noche. 

Pregunteles que esperar al mostrador hasta el invitado viene para 

acompañarles.  

• Recuerde que puede haber una explicación totalmente inocente para 

comportamiento que aparace sospechoso en carácter. Para esta 

razón, no indicador soltero debe ser la base única para acción. La 

totalidad de indicadores y otras circunstancias pertinentes debe ser 

evaluado cuando esta consideriendo cualquier intervención del 

orden público. 

• Establezca relaciones de confianza con el orden público ha 

entrenado en la problema del tráfico de seres humanos. 

• Enfatice su apoyo a los empleados que informan sus sospechos 

para que se sientan cómodos. 

• Formalmente adopte una política de toda la empresa de antí tráfico 
de seres humanos. 

• Done los puntos del hotel a los proveedores de servicios de antí 
tráfico de seres humanos local. 

• Enseñe al personal sobre qué buscar y cómo responder 

• Establezca un plan del respuesta qué incluye un mecanismo de reporte 

seguro



RECOMENDACIONES 
PARA ADMINISTRACIÓN: 

 

• Contrate directamente, los empleados, siempre que sea posible un en 

lugar de utilizar un contratista externo 

• Trabaje con los abastecedores  y los vendedores queienes obtienen 

sus productos de manera responsable 

• Publique el la línea directa nacional del tráfico de seres humanos 

para acceso de víctimas en lugares públicos como baños.  

• Coloque una variedad de recursos en lugares que puedan ser 

seguros, incluso dentro de la guía de TV.  

• Advoque por la legislación apropiada relacionada con el hotel. 

 

Con respecto a los contratos con los corredores 

laborales: 

Asegúrese de que el corredor esté autorizado para hacer negocios en 
los EE. UU.   

Compare los contratos de los empleados corredor con los contratos 

de sus empleados para garantizar estándares similares. 

Asegúrese de que el corredor no cobre tarifas a los empleados.  

Vea el cuestionario de la asociación de turismo internacional 

(International Tourism Partnership (ITP)) para los corredores  

contratistos/laborales 




